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San Francisco de Campeche, Campeche, siendo las 14:00 horas del día 9 de 

agosto de 2021, en cumplimiento al oficio AJ/1039/2021, con asunto: “Dar 

cumplimiento al Acuerdo No. AJ/Q/29/05/2021”, de fecha 8 de agosto de 2021, 

signado por la Licda. Fabiola Mauleón Pérez Titular de la Asesoría Jurídica del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante el cual 

instruye notificar a través de los estrados  electrónicos del  Instituto Electoral del 

Estado de Campeche www.ieec.org.mx/Estrados, a los CC. LEANDRO DZIB 

REYES, JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA, VÍCTOR MANUEL RIVERO 

ÁLVAREZ, LUCIA PACHECO ROLDÁN, ÁLVARO OMAR CHIQUINI CU”, el 

Acuerdo No. AJ/Q/29/05/2021 intitulado: “ACUERDO DE TRÁMITE DEL 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO IEEC/Q/029/2021, QUE EMITE EL ÓRGANO 

TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DECAMPECHE, POR EL QUE SE 

REQUIERE REALIZAR NUEVAS DILIGENCIAS”, en cumplimiento  a los puntos  

SEGUNDO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO del citado Acuerdo y de 

conformidad con los artículos 283, fracción V, 691, 692 y 693, de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche; se pone a la 

vista; oficios de requerimientos OE/1025/2021,  OE/1028/2021, OE/1029/2021, 

OE/1030/2021 y OE/1031/2021, dirigidos  respectivamente a los CC. LEANDRO 

DZIB REYES, JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA,  VÍCTOR MANUEL RIVERO 

ÁLVAREZ, LUCIA PACHECO ROLDÁN, ÁLVARO OMAR CHIQUINI CU, todos 

los oficios de fecha 8 de agosto de 2021, constante de 2 fojas virtuales cada 

uno,  y acuerdo AJ/Q/29/05/2021 de fecha 8 de agosto de 2021, constante de 

41 fojas virtuales, asimismo se hace de su conocimiento a los interesados  que el 

anexo correspondiente se encuentra a disposición de la parte interesada, previa  

solicitud a la cuenta oficialia.electoral@ieec.org.mx  y/o al número telefónico 981 

182 5010, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar. - - - - - 
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Se   F  I  J  A   en los Estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado 

de Campechewww.ieec.org.mx/Estrados, oficios de requerimientos 

OE/1025/2021,  OE/1028/2021, OE/1029/2021, OE/1030/2021 y OE/1031/2021, 

dirigidos  respectivamente a los CC. LEANDRO DZIB REYES, JAIME ANTONIO 

OJEDA PERALTA, VÍCTOR MANUEL RIVERO ÁLVAREZ, LUCIA PACHECO 

ROLDÁN, ÁLVARO OMAR CHIQUINI CU, todos los oficios de fecha 8 de agosto 

de 2021, constante de 2 fojas virtuales cada uno,  y acuerdo AJ/Q/29/05/2021 

de fecha 8 de agosto de 2021, constante de 41 fojas virtuales. Para todos los 

efectos legales y administrativos a que haya lugar.  

 

ATENTAMENTE  

 
 

MTRO.  JAVIER DEL JESUS CELIS CAN 
TITULAR DE OFICIALÍA ELECTORAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 “Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para  

los que fue proveida y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales” 

http://www.ieec.org.mx/

